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PRECIOS DE SUSCRIPCION ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
PUBLICACIONES
Y DISPOSICIONES OFICIALES
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA — Don Celestino Vives Artés solicita que la fin¬
ca de su propiedad, señalada con el núm. 125 de la
Octubre - Noviembre de 1973 calle de París, sea incluida en el Registro muni¬
cipal de solares sujetos a edificación forzosa.
Octubre:
— Don Celestino Vives Artés solicita que la finca
de su
Día 27. Ayuntamiento de Barcelona. — Bases propiedad, señalada con el núm. 9 (antes 7)
de la calle de
que han de regir el concurso restringido Nicaragua, sea incluida en el Registro
para pro¬
veer 14 plazas de Ayudante de Caja de la especia¬ municipal de solares sujetos a edificación forzosa.
lidad de Recaudación y Depositaría. Noviembre:
— Exposición al piíblico, en el Negociado de
Planeamiento, del expediente relativo a Estudio de Día 1. Ayuntamiento de Barcelona. — Relación
rectificación de la calle del Tenor Massini, entre de admitidos al concurso libre para proveer ocho
Violante de Hungría y Sants. plazas de Conductor de 2.a de la especialidad del
Parque Móvil.
— Ocupación de los terrenos viales de las calles:
Cortada, Fuego y Ciudad de Asunción. — Servicio municipal de Parques y Jardines. —
Finalizados los trabajos de Establecimiento de un
Día 29. Ayuntamiento de Barcelona. — Debida¬ vivero en el Parque del Laberinto, primera etapa
mente cumplimentado el suministro de dos camio¬ (Obras), adjudicadas a don Arturo López Morales,
nes recolectores de basuras, adjudicado se hace
a Instala¬ público a los efectos de cancelación de la
ciones Especiales, S. A., se hace público a los efec¬ garantía definitiva.
tos de cancelación de la garantía definitiva.
Día 3. Ayuntamiento de Barcelona. — Finaliza¬
Día 31. Ayuntamiento de Barcelona. Finali¬ das las obras de
— reparación de los daños ocasiona¬
zados los suministros para balizamiento vertical dos en los Colegios «Isaac Peral» y otros, adjudi¬
para la ordenación del tráfico las vías de la ciu¬ cados a don Arturo
en López Morales, se hace público
dad, adjudicados a Industrias de Mendoza, S. A.1, a los efectos de cancelación de la garantía defi¬
se hace público a los efectos de cancelación de la nitiva.
garantía definitiva.
— Finalizadas las obras de instalación de pabe¬
— Finalizados los suministros llones
para realizar el para las Escuelas provisionales en la Ronda
balizamiento vertical destinado a la ordenación del de San Martín, adjudicadas a don Arturo López
tráfico en las vías de la ciudad, adjudicados a In¬ Morales, se hace público a los efectos de cancela¬
dustrias Mendoza, S. A., se hace público los efec¬ ción de la
a garantía definitiva.
tos de cancelación de la garantía definitiva.
Día 5. Ayuntamiento de Barcelona. — A fin de
— Don Carlos Berrens y otros solicitan que la subvenir a las obras de construcción de alcantari¬
finca de su propiedad, señalada con el núm. 6 de llado en la calle de Mandri, la Comisión municipal
la calle de Padua, sea incluida en el Registro muni¬ ejecutiva, en sesión celebrada el día 27 de diciem¬
cipal de solares sujetos a edificación forzosa. bre de 1972, acordó imponer contribución especial
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a todos los propietarios de las fincas que se hallen ner contribución especial a todos los propietarios
enclavadas en la mencionada calle y resulten bene¬ de las fincas que, radicando en la calle Mayor de
ficiadas con aquellas obras. Sarrià, resultaren beneficiadas con las obras de ins¬
— La Comisión municipal ejecutiva, en sesión talación del alumbrado público en la mencionada
celebrada el día 27 de enero de 1973, acordó impo¬ vía, a fin de subvenir a aquellas obras.
ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
SUBASTAS Y CONCURSOS
SUBASTAS Se anuncia subasta para contratar el suministro
de carbón y leña con destino a los establecimientos
Se anuncia segunda subasta de las obras de reno¬ y dependencias municipales durante el año 1974,
vación del firme de la Plaza de Manuel Ribé, bajo según el Pliego de condiciones que
el está de mani¬
tipo de 497.268 pesetas, según proyecto que está fiesto en el Negociado de Intendencia de esta Secre¬
de manifiesto en el Negociado de Obras públicas taría general, bajo los siguientes tipos:
de esta Secretaría general.
La duración del contrato será de dos a
meses. ) carbón :
El —
pago de esta obra se efectuará al cribado o de
con cargo galleta lavada, del tipo «utrillas»,
Presupuesto de Urbanismo. de 6.000 calorías, al menos, de potencia, pese¬
tas 1.600 la tonelada métrica.
Para tomar parte en la subasta los lidiadores de¬ — antracita aglomerada en ovoides, 2.600
berán pesetas
constituir previamente la garantía provisional la tonelada métrica.
de 9.945 pesetas; la definitiva, y la complemen¬ — antracita
taria, tipo Ponferrada cribada, 3.400
en su caso, se deducirán en la forma dispuesta jtese-
tas la tonelada métrica.
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales.
b) leña:
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 —
pesetas y reintegradas con sello municipal en tacos o astillas, a 1.600 pesetas la tonelada
de 105 pesetas, se redactarán con arreglo a este métrica.
mo¬
delo:
El pago del suministro se hará con
«Don cargo a las
vecino consignaciones que figuren
de para tal efecto en el
con domicilio Presupuesto para 1974.
en
, enterado del
Pliego de condiciones, presupuesto y plano que han Para tomar parte en la subasta los lidiadores de¬
de regir la segunda subasta de las obras de renova¬ berán constituir previamente la garantía provisio¬
ción del firme de la Plaza de Manuel Ribé, se com¬ nal de 74.075 pesetas; la definitiva y, en su caso,
promete a ejecutarlas con sujeción a los citados la complementaria, serán fijadas de acuerdo con lo
documentos, por dispuesto en el art. 82 del Reglamento de Contrata¬
pesetas (en letras y cifras). Asimismo ción de las Corporaciones locales.
se compromete a cumplir lo dispuesto por las Leyes
protectoras de la Industria Nacional y del Trabajo Las proposiciones, extendidas en papel del Tim
en todos sus aspectos, incluidos los de Previsión bre de 6
y pesetas y reintegradas con sello municipaï
Seguridad social. (Fecha y firma del proponente).» de 945 pesetas, se redactarán con arreglo a este mo■
délo:
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬ «Don
, vecino
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en de
, con domicilio
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción: en la de
,
«Proposición para tomar parte en...», en el mencio¬ núm , enterado del Pliego de condiciones por
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde el que se rige la subasta para el suministro de car¬
el día siguiente al de la inserción de este anuncio bón y leña destinados a los Establecimientos y De-
hasta las doce horas del hábil anterior al de la su• }jendencias municipales, durante el año 1974, se
basta. compromete a realizar dicho suministro, con suje¬
ción a
La las condiciones establecidas
apertura de plicas se verificará en el despacho y a la siguiente
del Sr. Delegado de Servicios de Urbanismo oferta
y Obras :
públicas, de la Casa Consistorial, bajo la presidencia
del Excmo. Sr. Alcalde o del propio Sr. Delegado, a) carbón:
a partir de las nueve horas del día en que se cum¬
plan los veintiún hábiles, desde el 1 —
siguiente al de la 500 Tm. tipo «utrillas», a
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial Ptas. Tm Ptas
de la Provincia. 2 — 200 Tm. ovoides antracita, a
Ptas. Tm Ptas
Barcelona, 22 de octubre de 1973. — El Secre¬ 3 — 800 Tm. antracita tipo Ponferrada, a
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. Ptas. Tm Ptas
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b ) leña : ficio municipal de la calle de Aviñó, núm. 15, se
400 Tm. tacos astillas, compromete a realizarlas con estricta
en o sujeción a los
a
Ptas. Tm mismos,
Ptas. por el precio de
pesetas (en letras y cifras).
TOTAL Ptas. (Fecha y firma del proponente).»
A la
cuya suma global de proposición se acompañará: el resguardo de
la
pesetas (en número y letra) garantía provisional; una declaración en la que
constituye la proposición computable del el licitador
respecto afirme bajo su responsabilidad, no ha¬
precio del suministro. llarse comprendido en ninguna de las causas de in¬
capacidad o incompatibilidad para contratar con el
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto Ayuntamiento previstas en los arts. 4.° y 5.° del
por las Leyes protectoras de la Industria Nacional Reglamento de Contratación de las Corporaciones
y del Trabajo, en todos sus aspectos, incluidos los locales y 47 de la Ley especial del Municipio de
de Previsión y Seguridad social. Barcelona; los documentos que se señalan en la
condición IX del
El suscrita acompaña proposición todos Pliego; y la escritura de poder,
a esta en su
los documentos señalan caso, debidamente bastanteada
la condición deci¬ por esta
que Secre¬
se en taría
motercera del Pliego. (Fecha firma del licitador). general si el firmante de la proposición no
y fuese el propio interesado.
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬ En el anverso de la
cumentos debidamente reintegrados, presentarán plica se hará constar con toda
se claridad:
dentro de sobre cerrado, el Negociado de «Proposición
Inten¬ para optar al concurso de
en
dencia, durante las horas de oficina, desde el día mejora de la iluminación de la planta baja y vestí¬
bulo del
siguiente al de la de entresuelo,
inserción del edificio de
este anuncio el municipal la
en calle de
Boletín Oficial del Aviñó, núm. 15.»
Estado, hasta las trece horas del
hábil anterior al de la apertura de plicas. La apertura de las plicas presentadas se efectuará
a las 11
La horas del
apertura de plicas, se verificará en la Casa sede primer día hábil siguiente a la
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. expiración
señor del plazo de presentación, ante la Mesa
Alcalde del Delegado de Servicios de que
Régimen presidirá el
o Delegado de Servicios de Hacienda
interior Servicios municipales, las doce y Patrimonio, dandohoras fe del acto el Secretario gene¬
y a ral o
del primer día laborable siguiente al de la funcionario letrado en
termina¬ quien delegue.
ción del plazo de veinte días, contados desde el día Los gastos de publicidad y formalización serán
siguiente al de la publicación de este anuncio en el de cargo del adjudicatario.
citado Boletín.
Barcelona, 26 de octubre de 1973. — El Secre¬
Barcelona, 31 de octubre de 1973. — El Secre¬ tario general, J uan Ignacio Bermejo y Girones.
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
CONCURSOS
En cumplimiento de decreto de la Alcaldía, de En cumplimiento de decreto de la Alcaldía, de
6 de octubre de 1973, se anuncia concurso para ad¬ 6 de octubre de 1973, se anuncia concurso para ad¬
judicar el proyecto de mejora de la iluminación judicar el proyecto de sustitución de la caldera de
de la planta baja y vestíbulo del entresuelo, del carbón por una de gas Ciudad en la Junta municipal
edificio municipal de la calle de Aviñó, núm. 15, del Distrito XI, por el tipo de 264.274 pesetas, según
por el tipo de 206.864 pesetas, según proyecto que proyecto que está de manifiesto en el Negociado de
está de manifiesto en el Negociado de Contrata¬ Contratación, de esta Secretaría general. El plazo
ción, de esta Secretaría general. El plazo de ejecu¬ de ejecución será de 120 días y los pagos se efectua¬
ción será de 45 días y los pagos se efectuarán con rán con cargo al Presupuesto ordinario de 1973.
cargo al Presupuesto ordinario de 1973.
Quienes deseen concurrir al concurso deberán
Quienes deseen concurrir al concurso deberán constituir previamente en la Depositaría de fondos
constituir previamente en la Depositaría de fondos la garantía provisional de 5.286 pesetas.
la garantía provisional de 4.137 pesetas. Las proposiciones, en plica cerrada, se presenta¬
Las proposiciones, en plica cerrada, se presenta¬ rán en el referido Negociado de Contratación, de
rán en el referido Negociado de Contratación, de 10 a 13 horas, durante el plazo de veinte días hábi¬
10 a 13 horas, durante el plazo de veinte días hábi¬ les contados a partir del siguiente al de la inserción
les a partir del siguiente al de la inserción de este de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin¬
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia; de¬ cia; deberán ir reintegradas con timbre del Estado
berán ir reintegradas con timbre del Estado de de 3 pesetas y Sello municipal de 65 pesetas, y se
3 pesetas y Sello municipal de 65 pesetas, y se re¬ redactarán según este modelo:
dactarán según este modelo:
«Don con
«Don con domicilio en
domicilio en , provisto de D. N. I. núm obrando
provisto de D. N. I. núm , obrando en nombre
en nombre (propio o de la Entidad que represente), bien ente¬
(propio o de la Sociedad que represente), bien ente¬ rado del proyecto de sustitución de la caldera de
rado del proyecto de mejora de la iluminación de carbón por una de gas Ciudad en la Junta munici¬
la planta baja y vestíbulo del entresuelo, del edi- pal del Distrito XI, se compromete a realizarlas con
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estricta sujeción a los mismos, por el precio de creyeren tener algún derecho exigible al adjudica¬
pesetas tario, por razón del contrato garantizado.
(en letras y cifras).
Barcelona, 11 de octubre de Secre¬
(Fecha y firma del proponente).» 1973. — El
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
A la proposición se acompañará: el resguardo de
la garantía provisional; una declaración en la que
* *
el licitador *
afirme bajo su responsabilidad, no ha¬
llarse comprendido en ninguna de las causas de
incapacidad o incompatibilidad para contratar con I iiiulizudos los suministros para balizamiento ver¬
el Ayuntamiento previstas en los arts. 4.° y 5.° del tical para la ordenación del tráfico en las vías de la
Reglamento de Contratación de las Corporaciones ciudad, adjudicado a Industrias de Mendoza, S. A.,
locales y 47 de la Ley especial del Municipio de se hace público, a los efectos de cancelación de la
Barcelona: los documentos que se señalan en la garantía definitiva y en cumplimiento de lo dis¬
condición IX del Pliego; y la escritura de poder, en puesto por el art. 88 del Reglamento de Contrata¬
su caso, debidamente bastanteada por esta Secre¬ ción de las Corporaciones locales, para que en el
taría general si el firmante de la proposición no plazo de quince días puedan presentar reclamacio¬
fuese el propio interesado. nes quienes creyeren tener algún derecho exigible
a dicho contratista, por razón de los contratos garan¬
En el anverso de la plica se hará constar con toda tizados.
claridad: «Proposición para optar al concurso de
sustitución de la caldera de carbón por una de gas Barcelona, 24 de febrero de 1972. —- El Secretario
Ciudad en la Junta municipal del Distrito XI.» general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
La apertura de las plicas presentadas se efectuará
a las 11 horas del primer día hábil siguiente a la * * *
expiración del plazo de presentación, ante la Mesa
qu epresidirá el Delegado de Servicios de Hacienda
Patrimonio, dando fe del el Secretario Finalizado los
y acto gene¬ pequeños suministros para realizar
ral o funcionario letrado en quien delegue. el balizamiento vertical destinado a la ordenación
del tráfico en las vías de la ciudad, adjudicados a
Los gastos de publicidad y formalización serán Industrias de Mendoza, S. A., se hace público, a los
de cargo del adjudicatario. efectos de cancelación de garantía definitiva y en
cumplimiento de lo dispuesto por el art. 88 del Re¬
Barcelona, 26 ele octubre ele 1973. — El Secre¬ glamento de Contratación de las Corporaciones lo¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. cales, para que en el plazo de quince días puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren tener al¬
gún derecho exigible a dicha sociedad, por razón
del contrato
Servicio Pompas Fúnebres garantizado.
municipal de
Se Barcelona, 19 de febrero de 1972. — El Secretario
convoca concurso para la adquisición de: general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
500 nú ele madera pino Gallego.
El plazo ele presentación de las ofertas, en sobres * * *
cerrados y lacrados, será de veinte días hábiles, con¬
tados a partir del siguiente al de la publicación de Finalizadas las obras de instalación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. pabellones
para las Escuelas provisionales en la Ronda de San
Las Bases relativas al concurso estarán expuestas Martín, adjudicadas a don Arturo López Morales,
en la Secretaría del Servicio, calle Almogávares, se hace público, a los efectos de cancelación de la
núm. 99, todos los días laborables de 9 a 13 horas. garantía definitiva y en cumplimiento de lo dis¬
puesto en el art. 88 del Reglamento de Contrata¬
La apertura de plicas se verificará públicamente ción de las Corporaciones locales, para
la que en el
V en sede de este Servicio, a partir de las diez plazo de quince días puedan presentar reclamacio¬
horas del día en que se cumplan los veintiún hábi¬ nes quienes creyeren tener algún derecho exigible
les desde el siguiente al de la inserción de este a dicho contratista, por razón del contrato
anuncio garan¬
en el Boletín Oficial de la Provincia. tizado.
Barcelona. 27 de octubre de 1973. — El Gerente, Barcelona, 4 de octubre de 1973. — El Secretario
Cristóbal Torra Casals. general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
CANCELACION DE GARANTIAS
Instalaciones Especiales, S. A., las
suministrador de Finalizadas obras de variación del trazado de
dos camiones recolectores de basuras destino la arteria
con principal de la red de aguas de Montjuich,
a la Subunidad de Limpieza, ha solicitado la devo¬ los trabajos de «Renovación y ampliación de la red
lución de la garantía definitiva de 109.000 de
pesetas, aguas del Pueblo Español» y los de «Construc¬
constituida en mérito del contrato celebrado al ción de vestuarios anejos a las duchas de las termas
efecto. municipales de la Plaza España», efectuados por
don Francisco Closa Alegret, con domicilio en calle
Lo que se hace público para que en el plazo de Consejo de Ciento, núm. 345, pral., según decretos
quince días puedan presentar reclamaciones quienes de 25 de junio de 1966, 22 de abril de 1968 y 5 de
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agosto de 1970, se hace piíblico, a los efectos de can¬ Servicio municipal de Parques y Jardines
celación de las garantías definitivas y en cumpli¬
miento de lo dispuesto en el art. 88 del Reglamento Finalizadas las obras de «Establecimiento de un
de Contratación de las Corporaciones locales, para vivero en el Parque del Laberinto, primera etapa
que en el plazo de quince días puedan presentar (Obras)», adjudicadas a don Arturo López Morales,
reclamaciones quienes creyeren tener algún derecho se hace público, a los efectos de cancelación de la
exigible a dicho contratista, por razón del contrato garantía definitiva y en cumplimiento de lo dis¬
garantizado. puesto por el art. 88 del Reglamento de Contrata¬
ción de las Corporaciones locales, para que en el
Barcelona, 19 de octubre de 1973. — El Secre¬ plazo de quince días puedan presentar reclamacio¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. nes quienes creyeren tener algún derecho exigible
a dicho contratista, por razón del contrato garan¬
tizado.
* * *
Barcelona, 16 de octubre de 1973. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Finalizadas las obras de reparación de los daños
ocasionados en los Colegios «Isaac Peral» y otros, SOLARES
adjudicados a don Arturo López Morales, se hace
público, a los efectos de cancelación de la garantía Don Celestino Vives
definitiva cumplimiento de lo dispuesto el Artés, con domicilio en Tra¬
y en en
del vesera de
art. 88 Reglamento de Contratación de las Cor¬ las Corts, núm. 348, 4.°, 3.a, solicita que
la
poraciones locales, finca de su propiedad, señalada con el núm. 125
para que en el plazo de quince de la
días calle de
puedan reclamaciones quienes París, sea incluida en el Registro mu¬
presentar creye¬
ren tener algún derecho exigible a dicho contra¬ nicipal de Solares y otros inmuebles de edificación
tista, por razón del contrato garantizado. forzosa.
Los interesados /fodrán formular en el plazo de
Barcelona, 2 de octubre de 1973. — El Secretario ocho días las alegaciones que estimen convenientes,
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. y aportar o proponer las pruebas practicables.
Barcelona, 3 de octubre de 1973. — El Secre¬
tario
* * * general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Finalizadas las obras de renovación de canaliza¬
ciones de la coelección zoológica del Parque de la Don Carlos Berrens Villaroya, don Jorge y
Ciudadela y las de reacondicionamiento de las Ter¬ doña
M.a
mas municipales de la Plaza de España, efectuadas Concepción Berrens Castelló, con domicilio en
Avda. República Argentina, núm. 17, solicitan que
por don Celestino Frigola Capó, con domicilio en la de su propiedad sita en el núm. calle
calle Villarroel, núm. 62, según decretos de 20 de finca 6 de la
de Padua, sea incluida en el
de municipal de
diciembre 1971 y 7 de marzo de 1972, se hace Registro
Solares y otros inmuebles de edificación forzosa.
público, a los efectos de cancelación de la garantía
definitiva y en cumplimiento de lo dispuesto en el Los interesados podrán formular en el plazo de
art. 88 del Reglamento de Contratación de las Cor¬ ocho días las alegaciones que estimen convenientes,
poraciones locales, para que en el plazo de quince y aportar o proponer las pruebas practicables.
días puedan presentar reclamaciones quienes creye¬
ren tener algún derecho exigible a dicho contratista, Barcelona, 2 de mayo de 1973. — El Secretario
por razón del contrato garantizado. general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Barcelona, 20 de octubre de 1973. — El Secre¬ * * *
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Don Celestino Vives Artés, con domicilio en Tra¬
vesera de las Corts, núm. 348, 4.°, 3.a, solicita que
* * * la finca de su propiedad, señalada con el núm. 9
(antes 7) de la calle de Nicaragua, sea incluida en
el
Fiiudizadas las obras de reparaciones eléctricas Registro municipal de Solares y otros inmuebles
e
hidráulicas los jardines «Joan Maragall» «Mo- sujetos a edificación forzosa.
en y
sén Cinto» en el Parque de Montjuich, adjudicadas Los interesados podrán formular en el plazo de
a «Estudios, Montajes y Tendidos Eléctricos, S. A.» ocho días las alegaciones que estimen convenientes,
(E. M. T. E.), se hace público, a los efectos de can¬ y aportar o proponer las pruebas practicables.
celación de garantías definitivas y en cumplimiento
de lo dispuesto por el art. 88 del Reglamento de Barcelona, 3 de octubre de 1973. — El Secre¬
Contratación de las Corporaciones locales, para que tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
en el plazo de quince días puedan presentar recla¬
maciones quienes creyeren tener algún derecho exi¬
gible a dicha sociedad, por razón del contrato ga¬ EXPOSICION AL PUBLICO
rantizado.
El expediente relativo a estudio de rectificación
Barcelona, 30 de octubre de 1973. — El Secre¬ de la calle del Tenor Massini, entre Violante de
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. Hungría y Sants, estará expuesto al público en el
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Negociado de Planeamiento de la Secretaría gene¬ maciones que estimaren oportunas, según lo que
ral durante un mes, contado a partir de la inserción determina el art. 16 del Reglamento de Hacienda
en el Boletín Oficial de la Provincia. Municipal de Barcelona.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar dentro de plazo reclamaciones, Barcelona, 4 de octubre de 1973. — El Secre¬
ese con los
documentos tario
que las justifiquen, sobre cualesquiera general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
de los extremos de dicho proyecto.
Barcelona, 16 de octubre de 1973. — El Secre¬ OPOSICIONES Y CONCURSOS
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
La Comisión municipal ejecutiva aprobó, en se¬
sión de 25 de abril de 1973, las siguientes bases que
CONTRIBUCIONES han de
ESPECIALES regir el concurso restringido para proveer
catorce plazas de Ayudante de Caja, de la especia¬
lidad
La Comisión de Recaudación
municipal ejecutiva acordó, y Depositaría.
en se¬
sión de 27 de diciembre de 1972, imponer contribu¬ 1.a Es objeto de este concurso proveer catorce
ciones especiales para subvenir a las obras de insta¬ plazas de Ayudante de Caja, de la especialidad de
lación de alumbrado en la calle de Mandri, entre Recaudación y Depositaría, consignadas en las plan¬
el Paseo de la Bonanova y la Ronda del General tillas con el sueldo retributivo 13 y dotadas en el
Mitre, de conformidad con lo dispuesto en el art. 67 Presupuesto con el sueldo base de 55.000 pesetas y
de la Ley de Régimen especial del Municipio de retribución complementaria de 18.260 pesetas anua¬
Barcelona, y repartir entre los propietarios especial¬ les y los demás deberes y derechos inherentes al
mente beneficiados por dichas obras la cantidad de cargo.
1.161.300 pesetas, al aplicar, hechas las deducciones
y desgravaciones legales pertinentes, el módulo 2.a Podrán tomar
que parte en el concurso los Re¬
establece la Ordenanza fiscal correspondiente, del caudadores, Auxiliares Administrativos y funciona¬
que resulta tanto alzado de mil doscientas trein¬ rios
un del Grupo de Servicios especiales que se hallen
ta y tres pesetas con cincuenta dos céntimos, en activo al
y por publicarse la convocatoria.
cada metro lineal de fachada. 3.a El Tribunal calificador estará constituido,
Durante el plazo de quince días, contados a partir según el art. 251 del Reglamento de Funcionarios
de la inserción de este anuncio, podrán examinar de Administración Local, en la siguiente forma:
los interesados el expediente 4.766 del Negociado Presidente: el Excmo. Sr. Alcalde, Teniente de
de Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.°) de Alcalde o
Secretaría Delegados de Servicios en quien el Alcal¬
esta general, y, dentro de los ocho si¬ de expresamente delegue.
guientes presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
maciones que estimaren oportunas, según lo que Secretario: el de la Corporación o funcionario
determina el art. 16 del Reglamento de Hacienda administrativo en quien delegue.
Municipal de Barcelona. Vocales: un representante del Profesorado oficial
del
Barcelona, 4 de octubre de 1973. El Secre¬ Estado; un representante de la Dirección Gene¬
— ral Administración
tario general, J uan Ignacio de
Bermejo Local,
y Girones. y el Depositario de
fondos muincipales.
4.a A los efectos de la graduación de los méritos
* * *
se establece el siguiente orden de preferencia:
«) especialización en las funciones propias del
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬ cargo en la Depositaría de fondos;
sión de 25 de enero de 1973, imponer contribuciones b) aptitud para desempeñarlo;
especiales para subvenir a las obras de instalación c ) competencia, laboriosidad y celo en el cum¬
de alumbrado en la calle Mayor de Sarrià, entre la plimiento, de los deberes funcionales, y
Plaza del Duque de Gandía y calle del General d) cualesquiera otros méritos que acrediten los
Vives, de conformidad con lo dispuesto en el art. 67 concurrentes.
de la Ley de Régimen especial del Municipio de
Barcelona, y repartir entre los propietarios especial¬ 5.a Si el Tribunal calificador lo estimare conve¬
mente beneficiados por dichas obras la cantidad de niente podrá someter a los aspirantes a la práctica
377.189T0 pesetas, al aplicar, hechas las deduccio¬ de una prueba selectiva para acreditar su aptitud
nes y desgravaciones legales pertinentes, el módulo para el cargo.
que establece la Ordenanza fiscal correspondiente, 6.a
del Quienes deseen tomar parte en el concurso
que resultan unos tantos alzados de trescientas deberán presentar la instancia acompañada de los
noventa y dos pesetas con quince céntimos (semi- documentos acreditativos de los méritos
ancho que ale*
vía 5 metros), trescientas cincuenta y dos guen, en el Registro general, dentro del improrro¬
pesetas con noventa y tres céntimos (semiancho vía
4'50 gable plazo de treinta días hábiles, a contar desde
metros) y trescientas trece pesetas con setenta el siguiente al de la
dos publicación de la convocatoria
y céntimos (semiancho vía 4 metros), por cada en el Boletín
lineal Oficial del Estado.
metro de fachada.
7.a
Durante el Expirado el plazo de presentación de instan¬
plazo de quince días, contados a partir cia,
de la se publicarán las listas de
de aspirantes admitidos
inserción este anuncio, podrán examinar
los y excluidos y composición califi¬
interesados el la del Tribunal
expediente 4.770 del Negociado cador.
de Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.°) de
esta Secretaría general, y, dentro de los ocho si¬ 8.a Los méritos alegados por los concurrentes
guientes presentar ante el Ayuntamiento las recla¬ serán valorados con arreglo a una calificación que
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podrá ser de uno a cinco puntos, según apreciación El Tribunal calificador ha quedado constituido
discrecional y conjunta del Tribunal. en la siguiente forma:
9.a La calificación de la prueba selectiva, en su Presidente: don Juan Antonio Parpal Bruna, De¬
caso, será de cero a diez puntos, y quedará elimi¬ legado de Servicios de Régimen interior y Servicios
nado el concurrente que no alcance cinco puntos municipales.
en ella.
Secretario: el de la Corporación, don Juan Igna¬
10. La suma de puntos otorgados a los méritos cio Bermejo y Gironès.
y los de la prueba selectiva, en su caso, constituirá
la calificación final, Vocales: don
y con arreglo a ella el Tribu¬ Jorge Xifra Heras, representante del
nal formulará propuesta de nombramiento favor Profesorado Oficial del
a Estado; don Enrique de la
de los aspirantes que figuren en los Rosa
catorce prime¬ Indurain, y como suplente, don Carlos Tejera
ros puestos, conforme a lo preceptuado en el art. 21 Victory, por la Dirección general de Administra¬
del Reglamento de Funcionarios de Administración ción Local, y don José M.a Serrahima Bofill, Direc¬
Local. tor del Parque móvil municipal.
11. La resolución de cuantas dudas incidencias Lo
e que se publica en cumplimiento de lo dis¬
que surgieren con respecto al desarrollo del con¬ puesto en la base 4.a de la convocatoria y en los
curso competerá al Tribunal, decisiones adop¬ arts. 5.°
cuyas y 6.° de la Reglamentación para ingreso en
tarán, en todo caso, por mayoría de la Administración
votos de los pública, de 27 de junio de 1968.
miembros presentes, sin que se admitan otras dele¬
gaciones que las previstas, y si se produjera empate, Barcelona, 27 de octubre de 1973. — El Secre¬
decidirá el Presidente. tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
12. Para lo no previsto en las bases se estará
concretamente a lo que preceptúan los arts. 6.°, 7.°,
8.°, 10, 11 12 de la Reglamentación general OCUPACION DE TERRENOS
y para
ingreso en la Administración Pública, de 27 de ju¬
nio de 1968, las demás disposiciones de la misma La Comisión
y a municipal ejecutiva acordó en se¬
que resulten aplicables. sión de 26 de setiembre de 1973:
«Ocupar los terrenos viales de la calle Cortada,
Barcelona, 16 de octubre de 1973, — El Secre¬ junto a una calle en proyecto, necesarios para la
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. apertura de dicha calle, y dejar a salvo el derecho
de reparcelación que pudiera corresponder a los
respectivos propietarios, conforme dispone el art. 54
PERSONAL de la Ley de Régimen especial del Municipio de
Barcelona.»
Concurso libre para proveer ocho plazas de Con¬
ductor de 2.a de la especialidad del Parque Móvil. Lo que se comunica para conocimiento de los
Ha sido formulada la siguiente relación de admi¬ interesados y a los efectos oportunos.
tidos :
Bax*celona, 10 de octubre de 1973. — El Secre¬
Don Juan Alonso Valls. tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Don Lorenzo Buil Bruned.
Don Enrique Calvo Baeza.
Don José Caminal Vila. * * *
Don Joaquín Campo Oncíns.
Don Manuel Carreño Baños.
La
Don Fernando Carrión Solano. Comisión municipal ejecutiva acordó en se¬
26
Don Eusebio Cuevas Cañas. sión de de setiembre de 1973:
Don Juan Farré Pijuán. «Ocupar los terrenos viales de la calle del Fuego,
Don J osé Franco Gallego. entre el Paseo de la Zona Franca y Nuestra Señora
Don Juan Antonio García Guerrero. de Port, necesarios para la apertura de dicha calle,
Don Antonio García Muñoz. y dejar a salvo el derecho de reparcelación que
Don Jaime Garrido Juanos. pudiera corresponder a los respectivos propietarios,
Don Antolín González Manzanal. conforme dispone el art. 54 de la Ley especial del
Don José Herrero Manich. Municipio de Barcelona.»
Don Juan Labro García.
Don Marcos Marcos Abalos. Lo que se comunica para conocimiento de los
Don Alfonso Martínez Guasch. interesados y a los efectos oportunos.
Don J osé M.a Medina Alvarez.
Don Emilio Montesinos Jiménez. Barcelona, 10 de octubre de 1973. — El Secre¬
Don Jaime Morató Martín. tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Don Lorenzo Moreno Moreno.
Don Lorenzo Noguera Calafat.
Don Andrés Ogáyar Haro. * * *
Don Ignacio Oliva Contreras.
Don Jaime Parera Barbeito. La Comisión
Don Alberto municipal ejecutiva acordó en se¬
Quesada Atsuara. sión de 26 de setiembre de 1973:
Don Pedro Rabaza Roca.
Don Francisco Ruiz Román. «Ocupar los terrenos viales de la calle Ciudad de
Don Andrés Severri Biel. Asunción, entre las de Fray Junípero Serra y San
Don Angel Tarrasa Martínez. Adrián, necesarios para la apertura de dicha calle.
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y dejar a salvo el derecho de reparcelación que pu¬ 3 finlandeses, 692 franceses, 18 griegos, 14 holande¬
diera corresponder a los respectivos propietarios, ses, 597 ingleses, 32 italianos, 3 japoneses, 6 meji¬
conforme dispone el art. 54 de la Ley de Régimen canos, 2 neozelandeses, 701 norteamericanos, 17 no¬
especial del Municipio de Barcelona.» ruegos, 2 panameños, 3 paraguayos, 5 portugueses,
4
Lo salvadoreños, 25 suecos, 14 suizos, 2
comunica conocimiento de los uruguayos.
que se para TOTAL: 2.978.
interesados y a los efectos oportunos.
Pueblo Español. — 138 alemanes, 16 argentinos,
Barcelona, 10 de octubre de 1973. — El Secre¬ 24 australianos, 7 austríacos, 17 belgas, 1 boliviano,
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. 38 canadienses, 5 colombianos, 1 cubano, 4 chinos,
2 daneses, 337 españoles, 128 franceses, 7 griegos,
2 hindúes, 10 holandeses, 2 indonesios, 80 ingleses,
3 israelitas, 43 italianos, 5 japoneses, 15 mejicanos,
MOVIMIENTO TURISTICO EN LAS OFICINAS 12 neozelandeses, 323 norteamericanos, 5
INFORMACION peruanos,
DE TURISMO E DURANTE EL 4 portugueses, 7 rhodesianos, 2 rumanos, 7 sudafri¬
MES DE OCTUBRE DE 1973
canos, 23 suizos, 10 uruguayos, 7 venezolanos. TO¬
TAL: 1.285.
Plaza Cataluña. — 75 alemanes, 20 argentinos,
3 australianos, 41 belgas, 2 brasileños, 1 canadiense, Estanción de Francia. — 8.433.
5 chilenos, 2 acuatorianos, 686 españoles, 3 filipinos, Estación Marítima. — 372.
LICENCIAS DE OBRAS
Relación de los permisos que se someten a la aprobación del limo. Sr. Delegado de Servicios
de Urbanismo y Obras públicas durante la tercera decena de octubre de 1973.
Eduardo Dobe Mallat Av. Hosp. Militar, 221 Modificación proyecto
José Dalmau Costa Beato Almató, 6-8 Modificación proyecto
RENDISA Sepúlveda, 36 S. s/s. e. 6 p. d.
Francisco Torras San Mario, 22 S. bajos e. y 2 p. a. y desván no hab.
Eduardo Cadena Pérez Jaime Pinent, 2 Modif. pl. a.
Isidro Marín Moya Viladomat, 212 2 s. s/s. e. 6 p. y a.
Alberto Pigrau Garcilaso, 238 Modif. proyecto
José Brea Prieto Olzinellas, 17 S/s. e. 5 p. y a.
José Castro Velia, 83-85 2 s. s/s. e. 4 p. a.
Adolfo Collet Avda. Mistral, 61 Legalización ref. int.
Celso Alvarez Pasteui*, 41-43 S/s. e. 2 p. a. desván
Vista Europa, S. A. Trav. Dalt, 93-95 S. s/s. e. 7 p. a. por Trav. de Dalt y 2 s.
s/s. e. 3 p. y a. por Virgen de la Salud
Alodia Buscán V. de Hungría, 100 Modif. proyecto
Luis Roig Durán Aguila, 33 Legalización
Manuel Velilla Las Torres, 56 S/s. e. 2 p. y a.
Jaime Ubach Sala Agudells, 71 Reforma y ampl. almacén
José Climent Alique Camino Mas Guimbau Cambio cubierta
Casapropia, S. A. Juan Torras, 54 S/s. e. 6 p. a. desván
Antonio Placencia Avda. Gmo. Franco, 564 Reforma pral. 2.a
Freman, S. A. Mir, 29-31 S/s. e. 2 p. a. desván
Macana, S. A. San Andrés, 375 S/s. 5 p. e. a. desván por calle S. Andrés
y s/s. e. y 2 p. por calle Tramuntana
C. Sánchez Hei-mosilla Romaní, 1 S/s. e. 2 pl. y a.
Inmb. Jam, C. S. A. Coll Portell, 53 S/s. e. 2 p. a. desván
José M. López Av. Puerta Angel, 27 Aplacado fachada e inst. marquesina
Eduardo Folguera Rubinstein, 2 Ref. p. pral. 1.a
María Sopeña Cañameras, 21 Ref. piso 1.°
Luis A. Canal Torrell Badajoz, 155 S. baja 3 pl. a.
Magín Alfonso, S. A. Cabestany, 27-33 2 s. s/s. e. 2 p. a.
José Pérez Baquero Avda. Madrid, 5 S. s/s. e. 7 p. a. d.
Afotón, S. A. Monterols, 28 S/s. e. 4 p. y a.
Banco Español Crédito Maestro Nicolau, 7 Ref. int. y marquesina y jard. portal
Elvira Rocamora P.° Nacional, 57 S/s. e. 6 p. a. y d.
Eduardo Sánchez Escultor E. Clarasó, 5 Modif. proyecto de: s. s/s. e. y dos pisos
Círculo Católico Sta. Magdalena, 14 Adic. piso 3.°
Huerte Inmb., S. A. Escorial, 167 S. s/s. e. 6 pl. a.
Diego Linares Murtra, 56 S. s/s. e. 2 p. a.
Jero, S. A. Tte. Vidalet, 36 3 s. s/s. e. 4 p. a.
José Carrillo Mercedes, 13-15 S. s/s. e. y 2 p.
Baltasar Aznar Nicaragua, 86 S. s/s. e. 6 p. a.
Inmb. Ibarsa Camp. 52-56 S. s/s. e. 2 p. a.
Eduardo Carbonell Roger de Flor, 9-11 Réf. int. pl. baja
María Gutiérrez San Mariano, 26 bis Construir piso 2.°
662 GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA
José Sahuiquillo Trébol, 16-20 3 s. s/s. e. 2 p. d.
Prom. Inmb. Ark, S. A. Masferrer, 12 Modificación proyecto
Jaime Girau Cruz Cubierta, 141 Obras int. en 1.° y 2.°, adic. pl. 3.a y
réf. s. bajos y altillo
Braulio Martínez Industria, 338 S/s. e. 6 p. y a.
GECOPINSA Trav. Gracia, 117 4 s. s/s. e. 6 p. a. por Travesera y 4 s.
s/s. e. 3 pl. y a. por San Cristóbal
Andrés Suria Neopatria, 153 S/s. e. 2 p. a. d.
U. Expl. Río Tinto P.° S. Gervasio, 14 Modif. ampl. proyecto
Dippsa, S. A. Marina, 310 S/s. e. 6 pl. y a.
Sebastián Millans Julio, 31-33 S/s. e. 3 p. a. a.
Salvador Tudela Ricart, 11 Legalización
La P. Cantera, S. A. Mina Ciudad, 95 Modif. pl. ático
Gregorio Ruiz Foradada, 62 Modif. proyecto
José M. Ferrer M. de la Rosa, 52 Modif. proyecto
Rotabel Urb., S. A. M. del Duero, 23 Modif. proyecto
Miguel Batalla Sants, 304 Modif. proyecto
Francisco Marcos Calabria, 7-9 Modif. a. y s/a.
Antonio Freixedas Estadella, 40 S/s. e. 2 p. y a.
Antonio Bardina Vives Plaza Comas, 1 Ref. int. bajos y modif. abertura
Banco Vizcaya Guipúzcoa, 110 Ref. int. fachada y rótulo luminoso

